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Resolución

Número: 

Referencia: Unidades Ejecutoras de dependencia múltiple UNC-CONICET

 
VISTO

Que el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TECNICAS –
CONICET- y las Universidades firmaron convenios para la creación de Unidades Ejecutoras
(UEs) de dependencia múltiple Universidad-CONICET para el desarrollo de la investigación
científica y tecnológica, la transferencia al medio social y productivo y la formación de recursos
humanos necesarios para dichos fines, y;

CONSIDERANDO:

Que con el objetivo de sostener dichas UEs la Secretaría de Políticas Universitarias por Res-
2019-142-APN-SECPU#MECCYT ha asignado a las Universidades la suma de PESOS
CIENTO CINCUENTA MILLONES CUATROCIENTOS MIL CON 00/100 ($150.400.000,00).

Que en la misma resolución se asignan y transfieren PESOS CATORCE MILLONES
SETECIENTOS VEINTE MIL CON 00/100 ($14.720.000,00) a la UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA (UNC) para financiar gastos de funcionamiento asociados a las
UEs de dependencia múltiple UNC-CONICET.

Que la Universidad deberá presentar al Área de Centralización de Cuentas de la SECRETARÍA
DE POLITICAS UNIVERSITARIAS la rendición de cuentas documentada acerca del uso
efectivo de los recursos transferidos, en el marco de lo establecido por la Resolución Ministerial
Nº 763 de fecha 12 de octubre de 2018.

Que corresponde por lo tanto a esta Universidad proceder a la distribución de los fondos
recibidos entre las mencionadas UEs.

Que con los mismos objetivos la UNC creó por única vez por RHCS-2019-37-E-UNC-REC del
26 de febrero de 2019 el fondo de emergencia para atender los gastos de funcionamiento de las
UEs de dependencia múltiple con esta Universidad.

Que en esa oportunidad la UNC asignó a cada UE una suma igual a la asignada por CONICET a
cada una de ellas para el año 2019, y designó a la Subsecretaría de Innovación, Transferencia y
Vinculación -UVT de la SeCyT-UNC (Oficina de Innovación Tecnológica en el Parque
Científico Tecnológico) para administrar dichos fondos.



Por ello,

LA SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Distribuir la suma de PESOS CATORCE MILLONES SETECIENTOS
VEINTE MIL PESOS CON 00/100 ($14.720.000,00), provenientes de la SECRETARIA DE
POLITICAS UNIVERSITARIAS, entre las UEs de dependencia múltiple UNC-CONICET.

ARTÍCULO 2º.- Aplicar el criterio de distribución descripto en la RHCS-2019-37-E-UNC-
REC, y asignar a cada UE el monto resultante indicado en el Anexo I de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Disponer que los fondos sean administrados por la Subsecretaría de
Innovación, Transferencia y Vinculación -UVT de la SeCyT-UNC según la guía de ejecución
que figura en el Anexo II de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4º.- Elevar al señor Rector para la convalidación de lo actuado.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese y archívese.





ANEXO II 
 
GUIA PARA EJECUCIÓN DE FONDOS SPU PARA GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE 


UNIDADES EJECUTORAS DE DEPENDENCIA MULTIPLE UNC-CONICET 
 


● Consideraciones Generales  
 


1. La ejecución y gestión de los fondos se realizará a través de la SECyT-UNC: 
Subsecretaría de Innovación, Transferencia y Vinculación -UVT de la UNC 
(Oficina de Innovación Tecnológica en el Parque Científico Tecnológico). 


2. Las Facultades de cada Unidad de Enlace, a través de las Áreas Económicas 
deberán colaborar con la UVT en las gestiones de compras y contrataciones 
en orden de poder realizar las adquisiciones de manera eficiente y en el 
menor plazo posible.    


3. Marco normativo y regulatorio:  
a) Resolución Ministerial SPU Nº 763/2018  
b) Normativa vigente en la UNC: DTO: 1023/01, Ord 5/13,  RR 


1017/19.- 
4. Gastos elegibles (Incisos 2 y 3 del presupuesto):  


a) Gastos de funcionamiento (insumos, reparación de equipos, 
consumibles, etc.) 


b) Servicios de terceros no permanentes y viáticos a viajes 
nacionales (reglamentación de viáticos de la UNC, RR 453/17)  


5. Gastos NO elegibles: Bienes de capital, Software, libros o cualquier compra 
de Bienes Inventariables. 


6. La UVT fijará las pautas de atención y recepción de documentación, 
indicando día y hora.  


7. El plazo máximo para la ejecución será: hasta  el 21/02/2022.   
8. La UVT deberá supervisar la ejecución y en caso de que lo considere requerir 


las rendiciones de fondos a las Facultades de cada Unidad de Enlace, para 
luego conformar la rendición de cuentas que será elevada a la SPU.- 


9. Los comprobantes de los gastos incurridos quedarán en custodia de la UVT-
UNC en caso de que el Ministerio pueda requerirlos si lo considera 
pertinente.- 
 


● Requisitos de los comprobantes: 
 


1. Ajustarse a la normativa legal vigente, conforme con el régimen de 
facturación de la A.F.I.P. 


2. Emitirse a nombre de la Universidad. (CUIT 30-54667062-3).  
3. No presentar enmiendas, tachaduras ni borrones que no hayan sido 


debidamente salvados. 
4. En el caso de servicios, los comprobantes deberán ser recibos o facturas 


originales de tipo “B” o “C”. 
5. Para gastos en bienes de consumo o servicios por un importe igual o superior 


a PESOS: QUINCE MIL 15 000 00 , se deberá adjuntar a la presentación de la 
rendición:  


a) Tres presupuestos que avalen la selección del proveedor 
respectivo con el criterio del precio más bajo, en caso de 







impedimento para acceder a los presupuestos en función a la 
situación geográfica y/o circunstancial en la que se encuentra el 
beneficiario de los fondos, se puede presentar una declaración 
jurada firmada por la autoridad competente, con un rango no 
inferior a Secretario Financiero explicando tal situación, o bien la 
resolución respectiva en la que se enmarcó el procedimiento de 
compra. 


b) Deberán ser presupuestos válidos, y contener los datos fiscales 
del comercio. 


c) El cuadro comparativo de cotizaciones. 
 


● Requisitos para la Ejecución:  
 


1. Cada Unidad Ejecutora (UE) deberá iniciar un expediente electrónico (único) 
en mesa de entradas de SECYT: mail: salvador.russo@unc.edu.ar (Cód. de 
trámite Genérico-“Fondos SPU UEs de dependencia múltiple UNC-CONICET”) 
el cual deberá incluir:  


a) Un plan tentativo de gastos: Incluyendo rubro, monto, en lo 
posible  indicando prioridad, proveedores sugeridos y 
Facultad optativa en la cual podrían ejecutarse algunos gastos. 
(la UVT entregará un modelo general para todos)  


b) Cada UE deberá designar un responsable de gestión 
administrativa quien presentará las solicitudes de compras de 
bienes y será el interlocutor entre la UVT y la UE. 


2. Cuando se soliciten fondos en concepto de Viáticos: será necesario : 
● En el caso de requerir fondos para viajes y viáticos, las solicitudes 


deberán presentarse con 30 días de anticipación como mínimo. 
● Incluir en la Resolución o Acto administrativo: a) disposición utilizada 


para la liquidación y autorización, (RR 453/17) b) Copia de la 
invitación a la misión y/o el detalle de las razones que la justifiquen, 
en caso de corresponder c) Detalle de los montos a cubrir informando 
cuales fueron asignados en concepto de pasajes, alojamiento y/o 
viáticos, en caso de corresponder. 


 
3. Se podrán presentar rendiciones parciales  las cuales podrán ser solicitadas 


por la UVT. 
 


 








 
ANEXO I     MONTO ASIGNADO A CADA UNIDAD EJECUTORA 
  


Unidades Ejecutoras 
UNC-CONICET 


 


Unidades de Enlace Fondos Asignados 


Sigla Facultades Fondos SPU 


CIBICI FCQ $ 1.200.932,00 


CICTERRA FCEFyN $ 857.809,00 


CIECS FCS $ 514.685,00 


CIEM FAMAF $ 343.124,00 


CIJS FD $ 257.343,00 


CIQUIBIC FCQ $ 1.200.932,00 


IATE SECyT $ 514.685,00 


ICYTAC FCQ, FCEFyN, FCA, SECyT $ 514.685,00 


IDACOR  FFyH $ 264.205,00 


IDEA FCEFyN $ 480.373,00 


IDH FFyN $ 277.930,00 


IDIT FCEFyN $ 490.667,00 


IECET FCC $ 257.343,00 


IFEC FCQ $ 514.685,00 


IFEG FAMAF $ 1.200.932,00 


IIByT FCEFyN $ 641.641,00 


IIPSI FP $ 257.343,00 


IMBIV FCEFyN, FCQ, FCA $ 1.200.932,00 


INFIQC FCQ $ 1.200.932,00 


INICSA FCM $ 772.028,00 


INIMEC UNC-CONICET-Fundación $ 772.028,00 


IPQA FCEyN, FCQ $ 514.685,00 


UNITEFA FCQ $ 470.079,00 


 TOTAL $ 14.720.000,00 
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